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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta recurso de reposición contra el auto 2432 fechado 08 de noviembre 

de 2021. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 530/ Rad. 030-2018-0069-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 
recurso de reposición contra Auto No 2432 fechado 08 de noviembre de 2021, que negó la 
liquidación de crédito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición 
presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se 
instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal 
como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.      
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No 2432 fechado 08 de noviembre de 2021, para que las partes 

se pronuncien al respecto.                 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, nueve (09) de febrero  de dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Rad. 026-2010-00214-00 

Auto Interlocutorio. No. 522 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la 
última actuación registrada en el proceso data del 16 de agosto del 2019, 
notificada por estados el  21 de agosto del 2019 permaneciendo inactivo por un 
lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con 
sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución 
y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de 
la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se 
dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente 
expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE BOGOTA S.A. en contra de LUIS ALBERTO BOTERO 
GOMEZ en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  
 
SEGUNDO: Juzgado 33 Civil Municiapl de Cali dentro del proceso con RAD: 033-
2011-00091-00 instaurado por BANCO DE OCCIDENTE. contra LUIS ALBERTO 
BOTERO GOMEZ. comunicado mediante oficio No. 2961 del 08 de noviembre del 
2011 (fol. 14 C-2), los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud 
del embargo de remanentes. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, CUARTO: En firme el presente y cumplido 
lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que 
posea el demandado en las entidades bancarias, comunicado mediante oficio No. 
838 del 12 de abril del 2011. (fol. 06 C-2) proferido por el Juzgado 26 Civil 
Municipal de Cali. 
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro del establecimiento de 
comercio en bloque denominado “IDEAS IKONO” identificado con NIT: 7, 691,827-
2, comunicado mediante oficio No. 839 del 12 de abril del 2011 (FOL. 07 C-2)  
proferido por el Juzgado 26 Civil Municipal de Cali. 
 



 
Por lo anterior dejar sin efecto la solicitud de embargo de los remanentes  en el 
proceso ejecutivo que se adelanta el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI,  adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE. RAD- 2010--00091-00 comunicado a ustedes mediante oficio No. 
10-1318 del 14 de julio del 2017 (fol. 20 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali. 
 
Por lo anterior dejar sin efecto la solicitud de embargo de los remanentes  en el 
proceso ejecutivo que se adelanta el JUZGADO 02 CIVIL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI,  adelantado por BANCOLOMBIA. RAD- 
004-2009-00472-00 comunicado a ustedes mediante oficio No. 10-1320 del 14 de 
julio del 2017 (fol. 21 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali. 
 
Por lo anterior dejar sin efecto la solicitud de embargo de los remanentes  en el 
proceso ejecutivo que se adelanta el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  
adelantado por LUIS ALBERTO BOTERO GOMEZ. RAD- 2014-00564-00 
comunicado a ustedes mediante oficio No. 10-1319 del 14 de julio del 2017 (fol. 19 
C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DEL 2022 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, nueve (09) de febrero  de dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Rad. 001-2012-00580-00 

Auto Interlocutorio. No. 524 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 16 de agosto del 2019, notificada por estados el  21 de agosto del 
2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo 
que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como 
quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años 
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO 
HIPOTECARIO adelantado por ALFONSO BENITEZ PIEDRAHITA en contra de 
DADIVA ESTHER LARGACHA MOSQUERA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TACITO.  
 
SEGUNDO: Juzgado 05 Civil Municiapl de Ejecucion de Sentencias de Cali dentro 
del proceso con RAD: 028-2009-00683-00 instaurado por ANGEL ALIRIO 
MOSQUERA MOSQUERA. contra DADIVA STHER LARGACHA MOSQUERA 
comunicado mediante oficio No. 005-1813 del 06 de agosto del 2015 (fol. 136 C-
2), los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del embargo de 
remanentes. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, CUARTO: En firme el presente y cumplido 
lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
No. 370-221809, 370-244577 comunicado mediante oficio No. 644 del 05 de diciembre del 2013. 
(fol. 90 C-1) proferido por el Juzgado 01 Civil Municipal de Cali. 
 
LUCEYDE CALLEGO MARIN Por lo anterior dejar sin efecto su labor como secuestre del bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-221809, 370-244577 de propiedad del 
demandado, diligencia que fue ejecutada el día viernes 15 de agosto del 2014  ordenada mediante 
despacho comisorio No. 069 proferido por el Juzgado 01 Civil Municipal de Cali (fol. 112C-1) 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DEL 2022 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, nueve (09) de febrero  de dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Rad. 009-2006-00210-00 

Auto Interlocutorio. No. 526 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
Registrada en el proceso data del 15 de agosto del 2019, notificada por estados el  20 de agosto 
del 2019 permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como 
quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años 
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATROA S.A. en 
contra de SAMUEL PATIÑO AGREDO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TACITO.  
 
SEGUNDO: Juzgado 07 Civil Municiapl de Cali dentro del proceso con RAD: 007-
2009-00090-00 instaurado por COOTRAFER.. contra SAMUEL PATIÑO 
AGREDO. comunicado mediante oficio No. 3319 del 21 de octubre del 2011 (fol. 
21 C-2), los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del 
embargo de remanentes. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, CUARTO: En firme el presente y cumplido 
lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que 
posea el demandado en las entidades bancarias, comunicado mediante oficio No. 
1314 del 14 de agosto del 2006. (fol. 10 C-2) proferido por el Juzgado 09 Civil 
Municipal de Cali, y el oficio NO. 10-577 del 06 de marzo del 2018 (fol. 47 C-2) 
proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali 
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 
exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 
devengado por el demandado como empleado de SERVICIOS CONSOLIDADOS 
S.A.S. la anterior medida fue comunicada mediante oficio No. 2670 del 25 de 
noviembre del 2007. (fol. 13 C-2) proferido por el Juzgado 09 Civil Municipal de 
Cali. 
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que 
exceda el salario mínimo legal convencional y todos los dineros que lo constituyan 
devengado por el demandado como empleado de CENTRO CAPRI S.A.. la 



 
anterior medida fue comunicada mediante oficio No. 10-110 del 07 de abril del 
2016. (fol. 38 C-2) proferido por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Cali. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DEL 2022 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, nueve (09) de febrero  de dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Rad. 012-2016-00286-00 

Auto Interlocutorio. No. 528 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la 
última actuación Registrada en el proceso data del 22 de noviembre del 2018, 
notificada por estados el  26 de noviembre del 2018 permaneciendo inactivo por 
un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un 
proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. (…) b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años…” (Subrayado nuestro.) Como quiera que el presente asunto cuenta con 
sentencia favorable al demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución 
y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años después de 
la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se 
dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente 
expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por ZINCADOS DEL VALLES LTDA en contra de MODULARES 
INTECOL S.A.S. en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TACITO.  
 
SEGUNDO: Juzgado 13 Civil Municiapl de Cali dentro del proceso con RAD: 013-
2016-00667-00 instaurado por DISTRITUBOS Y PANELES S.A.S.. contra 
MODULARES INTECOL CNC S.A.S.. comunicado mediante oficio No. 2187 del 21 
de octubre del 2016 (fol. 67 C-2), los bienes embargados dentro del presente 
proceso, en virtud del embargo de remanentes. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandada, CUARTO: En firme el presente y cumplido 
lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que 
posea el demandado en las entidades bancarias, comunicado mediante oficio No. 
1265 del 06 de mayo del 2016. (fol. 07 C-2) proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. 
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y secuestro del establecimiento de 
comercio en bloque denominado “MODULARES INTECOL CNC S.A.S.” 
identificado con Matricula Mercantil  No. 825973-2, comunicado mediante oficio 



 
No. 1282 del 06 de mayo del 2016 (FOL. 08 C-2)  proferido por el Juzgado 12 Civil 
Municipal de Cali. 
 
MARICELA CARABALI Por lo anterior dejar sin efecto su labor como secuestre del 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, denominado " MODULARES INTECOL 
CNC S.A.S." identificado con matricula mercantil No. 825973-2 de propiedad del 
demandado, diligencia que fue ejecutada el día 14 de octubre del 2016  ordenada 
mediante despacho comisorio No. 87 proferido por el Juzgado 12 Civil Municipal 
de Cali (fol. 63C-2) 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DEL 2022 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



  

                      206 

                                 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandada, solicita la 

entrega de los oficios de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 564/ Rad. 001-2009-00603-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita la entrega de los 
oficios de levantamiento de medidas cautelares, por ser procedente se accederá a lo 
solicitado.    

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR VIA CORREO ELECTRONICO a la parte demandada los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares, ACTUALIZADOS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



  

                      25 
                                 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, BANCO PICHINCHA S.A., informa 

que el demandado no tiene vínculos con su entidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 567/ Rad. 001-2019-00591-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO PICHINCHA S.A., informa que el 

demandado no tiene vínculos con su entidad; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste.      

 

En virtud de lo anterior este Juzgado.  

  

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito BANCO PICHINCHA S.A., 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes.            

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 09 de febrero del dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
Rad. 013-2007-00736-00 

Auto Interlocutorio. No. 510 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
Registrada en el proceso data del 24 de octubre del 2018, notificada por estados el 26 de octubre 
del 2018, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como 
quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años 
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA. contra ALVARO NIÑO MALDONADO MARIN en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en 
este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandada. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea el demandado en las 
entidades bancarias, comunicado mediante oficio No. 2505 del 29 de octubre del 2007. (fol. 08 C-
2) proferido por el Juzgado 13 Civil Municipal  de Cali. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No.10 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DEL 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 09 de febrero del dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
Rad. 007-2018-00093-00 

Auto Interlocutorio. No. 514 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
Registrada en el proceso data del 12 de agosto del 2019, notificada por estados el 14 de agosto 
del 2019, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como 
quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años 
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA RED MULTIBANCA S.A. contra YOLANDA STELA MARTINEZ en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en 
este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandada. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea el demandado en las 
entidades bancarias  comunicado mediante oficio No.0960 del 03 de abril del 2018. (fol. 02R C-2) 
proferido por el Juzgado 07 Civil Municipal de Cali. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No.10 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DEL 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 09 de febrero del dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
Rad. 032-2017-00410-00 

Auto Interlocutorio. No. 516 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
Registrada en el proceso data del 15 de agosto del 2019, notificada por estados el 20 de agosto 
del 2019, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como 
quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años 
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
DE OCCIDENTE S.A. contra ANNELISE LOSADA BENJUMEA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en 
este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandada. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea el demandado en las 
entidades bancarias, comunicado mediante oficio No. 2368 del 12 de julio del 2017. (fol. 20 C-2) 
proferido por el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No.10 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DEL 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 09 de febrero del dos mil veintidós (2022). 
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
Rad. 013-2016-00651-00 

Auto Interlocutorio. No. 518 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
Registrada en el proceso data del 12 de agosto del 2019, notificada por estados el 14 de agosto 
del 2019, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, 
por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del 
Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
(…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) Como 
quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) años 
después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado. 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GRUPO 
CENAGRO S.A.S. contra CESAR ABADIA SAAVEDRA en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en 
este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandada. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  
 
Por lo anterior dejar sin efecto el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas de ahorro, crédito, CDT´S, o cualquier titulo valor que posea el demandado en las 
entidades bancarias, comunicado mediante oficio No.2331 del 28 de noviembre del 2016. (fol. 03 
C-2) proferido por el Juzgado 13 Civil Municipal de Cali. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No.10 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DEL 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a 

Despacho, con memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 

OFICIAR a TRASUNION. Sírvase proveer. nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).    

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 566/ Rad. 002-2016-00387-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la parte 

actora solicita OFICIAR a TRASUNION para que informe los depósitos judiciales existentes; 

de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades o 

a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no 

le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

REQUERIR a la parte demandante, para que aporte la negación por parte de 

TRASUNION.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



  

                      61 
                                 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve 

(09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 560/ Rad. 003-2019-00033-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



  

                      77 
                                 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 

Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 542/ Rad. 003-2019-00642-00  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 
del C.G.P., se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 
crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 559 

Rad. 003-2019-00962-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 

Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 544/ Rad. 003-2019-00036-00  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 
del C.G.P., se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 
crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 

 



 

                                     104 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el centro de conciliación 

ASOPROPAZ presenta informe sobre el trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante iniciado por la aquí demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) 

de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 536/ Rad. 004-2018-00389-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el centro de conciliación 

ASOPROPAZ presenta informe sobre el fracaso de negociación en el trámite de insolvencia 

de persona natural no comerciante iniciado por la aquí demandada; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente centro de 

conciliación ASOPROPAZ, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 583 

Rad. 004-2019-00838-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 569 

Rad. 004-2020-00109-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa 

sobre inconsistencia en el nombre del beneficiario, en el auto 189 de fecha 19 de enero de 

2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 542/ Rad. 005-2015-00439-00  
 

Dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa que falta la 
identificación del beneficiario, en el auto 189 fecha 19 de enero de 2022.    
 
Revisada la mencionada providencia, se observa que falta la identificación del beneficiario, 
situación que será corregida.  
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto 189 fecha 19 de enero de 2022, en el 
sentido de indicar que la identificación del beneficiario es 94.478.973. 
  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 
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Municipal de Cali  
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 577 

Rad. 005-2018-00545-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 575 

Rad. 005-2018-00687-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante, solicita la 

entrega de los oficios de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 538/ Rad. 007-2007-00784-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante, solicita la entrega de los 
oficios de levantamiento de medidas cautelares, por ser procedente se accederá a lo 
solicitado.    

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR VIA CORREO ELECTRONICO a la parte demandante los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares, ACTUALIZADOS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita oficiar a la Notaria Sexta de Cali, para que informe sobre el trámite de 

insolvencia de persona natural que adelanta el demandado PIO QUINTO MONTERO 

SERRATO. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 530/ Rad. 007-2009-01264-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante, solicita oficiar a la Notaria Sexta de Cali, para que informe sobre el trámite de 
insolvencia de persona natural que adelanta el demandado PIO QUINTO MONTERO 
SERRATO. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA ofíciese a la Notaria Sexta de Cali para que informe sobre 
las resultas del proceso de insolvencia que adelanta PIO QUINTO MONTERO SERRATO. 
 
    
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 

Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 548/ Rad. 010-2018-00820-00  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 
del C.G.P., se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 
crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 585 

Rad. 012-2019-00223-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la POLICIA NACIONAL DE 

COLOMBIA, informa sobre la imposibilidad de acatar la medida de embargo aquí decretada. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 574/ Rad. 013-2016-0263-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA, informa 
sobre la imposibilidad de acatar la medida de embargo aquí decretada; razón por la cual el 
Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste.      

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, POLICIA 
NACIONAL DE COLOMBIA, para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.    

SEGUNDO: TERCERO: POR SECRETARIA comuníquese a la apoderada judicial de la 
parte demandante el link de acceso al expediente digital, de no ser posible lo anterior 
asígnesele cita para la revisión física del expediente.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 

Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 550/ Rad. 013-2018-00264-00  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta 
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 
del C.G.P., se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 
crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandada, solicita la 

entrega de los oficios de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 538/ Rad. 014-2016-00688-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita la entrega de los 
oficios de levantamiento de medidas cautelares, por ser procedente se accederá a lo 
solicitado.    

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR VIA CORREO ELECTRONICO a la parte demandada los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares, ACTUALIZADOS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 563 

Rad. 015-2016-00278-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 587 

Rad. 015-2018-00250-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, informa que el secuestro no fue realizado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 570/ Rad. 015-2019-00079-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la el JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, hace devolución de despacho comisorio diligenciado; razón por la cual el Juzgado 
agregará su informe a los autos para que obre y conste.  
 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente el JUZGADO 

37 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.    

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
Auto sustanciación No. 593 

Rad. 017-2006-00629-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 010 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  10 de febrero de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, BANCO BBVA S.A., informa que el 

demandado no tiene vínculos con su entidad. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) 

de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 566/ Rad. 017-2012-00891-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA S.A., informa que el demandado 

no tiene vínculos con su entidad; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste.      

 

En virtud de lo anterior este Juzgado.  

  

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito BANCO BBVA S.A., para 

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes.           

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
Auto sustanciación No. 589 

Rad. 017-2015-00833-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 010 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  10 de febrero de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCM

A 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    
 
El sustanciador, 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 540/ Rad. 017-2015-00978-00  
 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de depósitos 
judiciales.  
 
El despacho consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 
única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depositos 
pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 579 

Rad. 017-2018-00510-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

                             80 

 

 

SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa 

sobre inconsistencia en el nombre del beneficiario, en el auto 0358 de fecha 26 de enero 

de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 544/ Rad. 017-2019-00744-00  
 

Dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa sobre inconsistencia 
en el nombre del beneficiario, en el auto 0358 de fecha 26 de enero de 2022.     
 
Revisada la mencionada providencia, se observa inconsistencia en el nombre del 
beneficiario, situación que será corregida.  
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto 0358 de fecha 26 de enero de 2022, 
en el sentido de indicar que el nombre del beneficiario es GONZALO ALBERTO VALENCIA 
OTERO identificado con cedula de ciudadanía No.94.402.324.  
  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 581 

Rad. 017-2020-00020-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa 

que no es posible dar cumplimiento a la orden de pago dispuesta mediante auto 35 de fecha 

17 de enero de 2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil 

veintidós (2022).    

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 546/ Rad. 018-2017-00034-00  
 

Dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa que no es posible dar 
cumplimiento a la orden de pago ordenada mediante auto 35 de fecha 17 de enero de 2022, 
toda vez que los depósitos judiciales relacionados ya tienen orden de pago física para su 
cobro.      
 
Visto lo anterior, se dejará sin efecto el auto 35 de fecha 17 de enero de 2022 y en su lugar 
se ordenará conceder cita para que retire las órdenes de pago. 
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto 35 de fecha 17 de enero de 2022, de conformidad 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO:  POR SECRETARIA asignar cita a la parte demandante, DR. EDGAR CAMILO 
MORENO JORDAN, para que retire las órdenes de pago físicas.  
  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la EPS SURA da respuesta a la 

solicitud de información. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos 

mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 572/ Rad. 018-2018-0680-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, la EPS SURA da respuesta a la solicitud de 
información; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y 
conste.     

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, EPS SURA, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 
fines legales consiguientes.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 

liquidación de crédito aportada por la parte actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve 

(09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 562/ Rad. 018-2018-00786-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte actora, aporta memorial 
contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P., se 
dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 
del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
Auto sustanciación No. 595 

Rad. 018-2018-01109-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 010 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  10 de febrero de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 

informa que el demandado no tiene vínculos con su entidad. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 560/ Rad. 022-2018-00169-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO GNB SUDAMERIS S.A., informa que el 

demandado no tiene vínculos con su entidad; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste.     

 

En virtud de lo anterior este Juzgado.  

 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A., para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes.           

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 06 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   _27 DE ENERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandada, solicita la 

entrega de los oficios de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 570/ Rad. 023-2015-00701-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita la entrega de los 
oficios de levantamiento de medidas cautelares, por ser procedente se accederá a lo 
solicitado.    

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR VIA CORREO ELECTRONICO a la parte demandada los oficios de 
levantamiento de medidas cautelares, ACTUALIZADOS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante, solicita la 

entrega de los oficios ordenados mediante auto 528 del 8 de marzo de 2021. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 566/ Rad. 023-2019-00308-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante, solicita la entrega de los 
oficios ordenados mediante auto 528 del 8 de marzo de 2021, por ser procedente se 
accederá a lo solicitado.     

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR VIA CORREO ELECTRONICO a la parte demandante los oficios 
ordenados mediante auto 528 del 8 de marzo de 2021, ACTUALIZADOS.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
Auto sustanciación No. 597 

Rad. 025-2008-00214-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 010 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  10 de febrero de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa 

sobre inconsistencia en el nombre del beneficiario, en el auto de fecha 26 de enero de 2022. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 544/ Rad. 025-2019-00621-00  
 

Dentro del presente proceso, el área de depósitos judiciales informa que falta la 
identificación del beneficiario, en la auto fecha 26 de enero de 2022.    
 
Revisada la mencionada providencia, se observa que falta la identificación del beneficiario, 
situación que será corregida.  
 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 19 de enero de 2022, en el 
sentido de indicar que la identificación del beneficiario es 16.607.922. 
  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 573 

Rad. 026-2019-01140-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la parte demandante, solicita la 

entrega de los oficios ordenados mediante auto 1143 del 06 de marzo de 2021. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 568/ Rad. 027-2016-00585-00  
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante, solicita la entrega de los 
oficios ordenados mediante auto 1143 del 06 de marzo de 2021, por ser procedente se 
accederá a lo solicitado.     

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR VIA CORREO ELECTRONICO a la parte demandante los oficios 
ordenados mediante auto 1143 del 06 de marzo de 2021, ACTUALIZADOS.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 565 

Rad. 027-2018-01043-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 567 

Rad. 029-2019-00446-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 
demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 
de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 555 

Rad. 029-2019-00830-00 
 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta certificación 
del administrador del PARCELACION BOSQUES DE CALIMA P.H. 
 
De la revisión al documento aportado, se tiene que el memorialista solo allego la 
certificación expedida por el administrador del mencionado Condominio, sin adjuntar la 
liquidación de crédito; por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 48 de la 
ley 675 de 2001; “Artículo 48. Procedimiento ejecutivo; se requerirá para que allegue 
liquidación de crédito y la certificación legible. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago, conforme a lo manifestado en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, nueve 

(09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 553 

Rad. 029-2019-00895-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 11.014.278,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   23-sep-19 

FECHA DE CORTE   3-ago-20 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 2.368.437  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 11.014.278  

SALDO INTERESES $ 2.368.437  

DEUDA TOTAL $ 13.382.715  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero del 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, nueve 

(09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 557 

Rad. 030-2008-00510-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo ordenado 
en la ultima liquidación de crédito aprobada y a los abonos realizados posteriormente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 3.830.000,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   1-feb-19 

FECHA DE CORTE   12-may-21 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 861.235  
INTERESES ABONADOS 

LIQUIDACION (FL108) $ 1.913.541  

INTERESES ABONADOS $ 657.321  

ABONO CAPITAL $ 3.172.679  

TOTAL ABONOS $ 3.830.000  

SALDO CAPITAL $ 657.321  

SALDO INTERESES $ 203.914  

DEUDA TOTAL $ 861.235  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

TERCERO: una vez ejecutoriada la presente providencia pasar a despacho para entrega de títulos 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero del 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la FIDUPREVISORA, informa sobre 

la medida de embargo aquí decretada. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de 

febrero de dos mil veintidós (2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 576/ Rad. 030-2015-0122-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, la FIDUPREVISORA, informa sobre la medida de 
embargo aquí decretada; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para 
que obre y conste.      

 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, , la 
FIDUPREVISORA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes.    

SEGUNDO: TERCERO: POR SECRETARIA comuníquese a la apoderada judicial de la 
parte demandante el link de acceso al expediente digital, de no ser posible lo anterior 
asígnesele cita para la revisión física del expediente.   
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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SIGCMA 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta recurso de reposición contra el auto 2432 fechado 08 de noviembre 

de 2021. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).    

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Auto Interlocutorio No. 530/ Rad. 030-2018-0069-00  
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, presenta 
recurso de reposición contra Auto No 2432 fechado 08 de noviembre de 2021, que negó la 
liquidación de crédito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición 
presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se 
instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal 
como lo prevé el Art. 110 del mismo Código.      
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el Auto No 2432 fechado 08 de noviembre de 2021, para que las partes 

se pronuncien al respecto.                 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 010 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   _10 DE FEBRERO DE 2022 

Juzgados de Ejecución Civil  
Municipal de Cali  

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 561 

Rad. 032-2019-00806-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 571 

Rad. 032-2019-01011-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 010 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de febrero de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez, con 
liquidación de crédito aportada por la parte demandante. Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
Auto sustanciación No. 591 

Rad. 035-2008-00369-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 010 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:  10 de febrero de 2022 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


